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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-4384   Orden PRE/25/2018, de 7 de mayo, por la que se modifi ca la Orden 
PRE/37/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de becas de formación para titulados 
universitarios en la Consejería de Presidencia y Justicia.

   Con fecha 12 de julio de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 134, 
la Orden PRE/37/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de becas de formación para titulados universitarios en la Consejería de Presidencia 
y Justicia. 

 En el apartado 3 del artículo 3 de dicha Orden que regula la convocatoria y forma de pre-
sentación de solicitudes, se establece: 

 "Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Presidencia y Justicia y se presentarán 
conforme al modelo que fi gure en el anexo de la orden de convocatoria, en el Registro del 
Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa nº 29, 39003 Santander), o en cualquiera de los 
lugares previstos en la Ley reguladora del Procedimiento Administrativo Común". 

 En el segundo párrafo del artículo 5.a) que regula la instrucción, se establece: 
 "Si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá 

al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la legislación reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común". 

 Además, el apartado 6 del artículo 3 de la citada Orden establece: 
 "En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 

Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano instructor a 
que consulte y recabe sus datos de identifi cación personal, residencia, así como los certifi cados 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan 
comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. 

 Tampoco será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados y que se haga constar la 
fecha, y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de 
5 años, desde la fi nalización del procedimiento al que corresponda, siempre y cuando autorice 
al órgano instructor para su comprobación y constancia. 

 En caso de no otorgar las autorizaciones a que se refi eren los párrafos anteriores, la per-
sona solicitante deberá aportar junto con la solicitud los documentos acreditativos correspon-
dientes. 

 Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en la Ley reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común". 
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 Por último, el artículo 13 establece: 
 "Procederá la revocación de la beca y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-

das, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se reintegren los fondos percibidos o se acuerde por la 
Administración la procedencia del reintegro, por las causas establecidas en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria". 

 Con fecha 2 de octubre de 2016, entró en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modifi cando la normativa 
vigente en lo relativo a documentos aportados por los interesados al procedimiento adminis-
trativo. 

 Con fecha 28 de junio de 2017 se publicó la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, que modifi ca el primer párrafo del apartado 1 de artí-
culo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a través de la dis-
posición fi nal décima primera. El artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, es básico 
por lo que la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, ha de respetar su contenido. 

 En consecuencia, resulta necesario adaptar la Orden PRE/37/2016, a la normativa actual-
mente vigente. 

 Por todo ello, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden PRE/37/2016, de 4 de julio. 
 Se modifi ca la Orden PRE/37/2016, de 4 de julio, por la que se por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de becas de formación para titulados universitarios en la 
Consejería de Presidencia y Justicia, en los siguientes términos: 

 Uno. El artículo 3.3, queda redactado como sigue: 
 "Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Presidencia y Justicia y se presentarán 

conforme al modelo que fi gure en el anexo de la orden de convocatoria en el Registro del 
Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa nº 29, 39003 Santander), o en cualquiera de los 
lugares que a tal efecto establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas". 

 El artículo 3.6, queda redactado como sigue: 
 "La persona solicitante puede autorizar expresamente al órgano instructor a que consulte y 

recabe sus datos de identifi cación personal, residencia, así como los certifi cados de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
No obstante, se presumirá que la autorización ha sido otorgada con la mera presentación de la 
solicitud, salvo que se haga constar la oposición expresa a la misma. En caso de formular oposición 
expresa a la autorización se deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente. 

 Tampoco será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados y que se haga constar la 
fecha, y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de 
5 años desde la fi nalización del procedimiento al que corresponda, siempre y cuando autorice 
al órgano instructor para su comprobación y constancia. 
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 Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas". 

 Dos. El segundo párrafo del artículo 5.a) quedará redactado como sigue: 
 Si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá 

al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas. 

 Tres. El artículo 13 quedará redactado como sigue: 
 Procederá la revocación de la beca y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 

con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la beca 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor in-
grese el reintegro si es anterior a ésta, por las causas establecidas en el artículo 38 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor 

 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 7 de mayo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 

 2018/4384 
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